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NOTARIO(A) PASLO LEON¡OAS CONDO MACIAS

NOTARIA OI]INTA DEL CANION GlIAYAOIJIL

Factura: 001-002-00001 2848

FECHA OE OTORGAMIENTO: 26 DF A€R|L DEL 20r7, (9 21)

ARROYO HERREM ROMÍ\'EL

DESCRTPCTON DOCoir€NTO:

OBJETO/OBSERVAC¡ONES: co(s a rc.oN bE coMPo \ ¡ rN! -qs'oNcs BFoao\^ a !'lA.LIDA
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ESCRITURA PUBLICA No. 20170901005P01165
Fadura No.: 001-002-000012848

NOTARIA QUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑiA
I NVERSI ONES BROADWAY CIA.LTDA.

OTORGADA POR: CERON GRANJA DAVID ANDRESY OTROS

CAPITAL: USD 2000.0

Di 2 Coptas

En la ciudad de CUAYAQTIL, Eovincia de GUAYAS el día de hoy veinte y seis

de Ab¡il del dos mil dieoisiete, a¡te mí, ABOGADO PABLO LEONIDAS

CON DO MACIAS. NOl ARIO QUINI O del canton GUAYAQUIL. comparece¡ a

constituir la compañla INVERSIONES BROADWAY CIA.LTDA., el señor(a)

CERON GRANJA DAVID ANDR¡S, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QtlTO, ingeniero, por sus propios

y personales derechos; el señor ARROYO HERRERA ROMMEL ALEIANDRO,

de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO, con domicilio en la

oiudad de GUAYAQIJIL, a¡quitecto, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para co¡tralar y

obligarse, a quiercs de conoce¡ doy fe; en virtud de qtle úe han €xhibido sus

docume¡tos de identificación que en fotocopü debidamente autenticada por mí se

agregan: bien instruidos por mr el Notario, en et objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariameúe, de acuerdo a la mi¡uta

que me efi¡egan, cuyo tenor es como sigue: ' SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el

protooolo de escrituas públicas a su ca¡go, sí¡vase insertar una de constitución de



Compañía de

PRf M ERA.-

Responsabil idad L imitada- contenida en

COM PARECIENTES.-  l ¡ te rüenen eu

las siguientes cláusulas:

el oto¡gamiento de esta

Nombresy
Apellidos o
Razón Soc¡al

N acionali dad Estado C¡vil Domic¡lio Representante
Nombre y
Apellido,
SeSún
Corresoonda

CERON ORANJA
'AVID ANDRES

¡CUAIOIIANA QU]TO

ARROYO HERRIRA
ROMMEL
ALRfANDRO

ECUAIORIANA GUAYAQUIL

SEGUN DA.- DECLARACION DE VOL UNTAD.- Los oomparecientes declaran

que co¡stituyen, como en efecto lo [aoe¡, una compañía litnitada, que s€ someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Cornercio, a los cotrvetrios

de Las  par tes  y  a  las  DorEas de l  Cód igo  C i r i l  5  leyes  coneras .  TERCERA -

ESTATUTO DE LA COM PAÑiA. Título Primero (l). Del nombre, domicil¡o,

objeto y plazo. Artículo Pr¡mero (1").- Nombre.- El nombre de la cornpañía que

se constituye es INVERSIONES BROADWAY CIA.LTDA.. Artículo Segundo

(2').- Dom¡cil¡o.- E1 domicil io prinoipal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agetrcias, sucusales o establecimientos

adniinistrados por un factor, en uno o más lugares dent¡o del territorio nacio¡al o e¡

el exterio¡, sujetá¡dose a las disposiciories legales correspondientes. Artículo

Tercero (3').- Objeto.- El objeto de la coúpañia consiste er: LA COMPAÑÍA

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERAC1ONES

COMPRENDIDAS DEN TRO DEL NI\TL 2 DEL CIIU CONSTRUCCION Dt

EDIFIC]OSJ ASi COMO TAMBIÉN PODRÁ COTPRENDER LAS ETAPAS O

FASES DE CONSTRUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA.

PARA CIT4PLIR CON EL OBJETO SOC1AI DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cunplimierto de su objeto, la



compañia podrá celeb¡a¡ todos los actos y conhatos pe.mitidos por la ley.ArtÍculo

4'.- Plazo.- El plazo de duración de Ia comparía es de CINCUENTA affos,

codados desde la fecha de inscripción de esta esc¡itu¡a. Título Segundo (ll). Del

Capital. Artículo Qu¡nto (5').- Cap¡tal y de las partic¡paciones.- El capital

Social es de DOS MIL dóla¡es de los Estados Unidos de América, dividido e¡

DOS MIL participaciones sociales, igrales, acumulativas e indivisibles de IJN

dólar(es) de los Estados Uddos de América de valo¡ tromiral cada una. Título

Tercero (l l l). Del gob¡erno y de la adm¡nis{ración. Artículo Sexto (6").- Norma

general.- El got'iemo de la compañía cor¡esponde a lajunta general de sooios, y su

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La

¡epreseúación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Geretrte Gereml

y/o al P¡esiderte en forma INDIVIDUAI. En los casos de falta, ausencia tempo¡al

o definitira, o impedimento para actuar del Gerente General, será ¡eemplazado por

el Presidente, y eri caso de falia, ausencia o impedimefio para actuar de este ultimo,

será reemplazado por €l primero hasta que ia Jünta Ge¡eral noDbre al titular. El

plazo de duración de los indicados Adminjstrado¡es se¡á de CINCO años pudie¡do

ser reelegidos indefi¡idamente. Artículo Sépt¡mo (7").- Convocator¡as.- La

convocatoria a jurta general electuará el Ge¡erite General o el P¡esidente de la

compañía, mediatlte aviso que se publioará en uno de los diarios de mayor

circulació¡ e¡ el domicilio principal de Ia compañia, colforme a la Ley, co¡ ocho

días de a icipacióo, por 10 menos, rcspecto de aquél en el que se celebre Ia reunjón.

En tales ocho días no se contará¡ el de la cotrvocatoria ni el de ¡ealizació¡ de Ia

junta. Artículo Octavo (8").- De la Junta Universal, de las facultades de la junta,

del quórum de i¡stalacióo y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9').- El Presidente y el Gere¡te General

eiercerán todas las atribuciones previstas para los adrninist¡adores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (¡V). Disolución y l iquidación. Artíeulo Décimo (

10").- Norma general.- La compafiia se disolverá y se liquidará oonfo¡rne se



establece e¡¡ 1a Sección

CUARTA.-  CUADRO

soctAL.

Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

fOfALES

QUINTA.- NOM BRAM IENTO DE ADM ¡N ISTRADORES- Para los períodos

señalados e¡ el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de la

oompañía al (o a la) señor (o señora) ARROYO HERRERA ROMMEL

AIEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) seño¡ (o seiiora)

CERON GRANJA DAVID ANDRES,  respec t ivamente .  SEXTA. -

DECLARACIÓN JURADA DE L ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-  LOS

comparecieotes, DECLARAMOS B.{fO JfIRAMENTO, que los fo¡dos y valo¡es

que se utilizan para realizar las opemciones que da¡ lugar a la F€sente co¡stitución

de cornpa i ia  p rov ienen de  ac t iv idades  I i c r tas .  SÉPTlMA. -  DECLARACIÓN

JURADA DE CUM PLIM IENTO DE REQUISITOS.- Los comparecie¡tes

DECLARAMOS BAJO IJRAMENTO aüe hemos cumplido co¡ la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos pennisos de

funcionamiento, licencias y aütorizaciones que etr ün futuro soliciten ot¡as

ir¡stituciones y que sean necesa¡ios p¿üa la operación y funcio¡amietrto de la

oompañía.DlSPOS| CION TRANSITORIA.- Los cont¡atartes bajo juramerto

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una v€z corstituida la compaiiía, y el saldo

insoluto dent¡o del plazo fijado por la Ley de Compañías.' Asimismo, los

contrataúes declaran bajo juramento qoe los datos contenidos ea el presente

inshumento son cie¡tos y veÉces en apego a la Ley y a la ConstitucióL- En todo lo
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no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la L9y de Compañías y

demás leyes afines. En caso de cont¡oversia entre los socios, o enhe socios y

administ¡adores de la compañía, las partes pod¡án someterse al p¡ocedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbit¡aje y Mediación, ante el Cenho de

Mediación de la Superi¡tendencia de Compañias y Valores.- Usted, Seño¡(a)

Not¿¡io(a), se digna¡á añadir las conespo¡die¡tes cláusdas de estilo."HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elerada a esc¡itura pública con todo su valor legal

coriju¡tame e con los documentos habilitantes y a¡exos; y que los comparccientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

hformático de la Superintendencia de Compañías y Valores-- El presente co¡t¡ato

se encuent¡a Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos T¡einta

y Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecieritos setenta y ciüco,

publioado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto

vei¡le y nueve de mii no\ecreoüos seleota y cinco.- Para la celebración de la

presente esc¡itura se observaron los paeoeptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial y, leída que les ñre a los oomparecientes por mí ellla Notario, se Étifican y

firm¡n conmigo en unidad de acto, quedando incolporada en el protocolo de esta

¡ota¡ía, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fi¡ma Socios.:

De",>, GeJa t

YO ROMMEL ATEJANDRO
ULA: r716431494

CERON GRANJA DAI'ID ANDRES



Notario(a) Púbiico(a):
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dkección Gé¡€rá¡ dé Registro c¡vil, ldentificación y cedulación

oiécc¡ór Gon€Bl do Rosisiro Crvil,

ldentillcac¡óñ y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡dentificac¡ón: 1713788196

Nombres del ciudadano: CERON GRANJA DAVID ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANo

Luga¡ de hacimiento: ECUADOFyPIcHINCH¡JQUlTo/BENALCAZAR

Fecha de naclmiento:24 DE JUNIO DE 19B3

Nacionatídad: EcUAToRIANA

Sexo: HOMBRE'

Instrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Clvil: CASADo

Cónyuge: MALDONADO ALAVA PAMELA

Fecha de Matrimon¡o: 21 DE MAYO DE 2016

Nombres del padre: CERON FABIAN DAVID l\,lARCELO

Nombres de la madre: CRANJA GLORIA FSMERALDA

Fecha de expedición; 22 DE JUNIO DE 20'16

L.lormacló. cerlrfiÉdaá laiechar 26 DEABRIL 0E 2017

Emsof PABLO LEONIDAScONDO l/lAC AS - GIJAYAS_GUAYAOIJIL_NT 5 'GUAYAS- GUAYAQUIL

N' de certifcado: 178-021-05317

Signature/Not Verified
D.i:rrv {dnálfl5v JOdGE
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-&- REPUBLICA DEL ECUADOR
m oirección Général de Resistro civrl, ldénnfi€c¡on v cedllác;ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1716437494

Nombres del ciudadano: ARROYO HERRERA ROMMEL ALEJANDRO

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ehto: ECUADOR/PICHINCHA/OUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimientor 23 DE DICIEN¡BRF DE '1986

Nacionalídad: EcUAToRIANA

Sexo: HOMBRE

lnst.ucción: SUPERIoR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADo

Cényuge: CORNEJO GARCIA MFAELA ALEJANDRA

Fecha de Matrimonio:4 DE ABRIL DE 2015

Nombres del padre: ARROYO ROI\,4ERO ROMI\,4EL BYRON

Nombres de la madre: HERRERA LASTRA MONIcA GFNOVEVA

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016

r¡lómacón erufcada á rá techa 26 DE ABRIL De 2017

Emisor PABLO LEONIDAS CONDo,üAC AS- GUAYAS-GUAYAOUIL_NÍ 5 _ GUAYAS- GUAYAQUIL

N' de certificado: 1 70-021-0s340

SignatureAo\ Verified
DLorhllv sú¡eT¡v JOqGE
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